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TSNTA DE EJEMPLARBSi
dQ !a Gobernación, planta bajgi 
Húmero suelto, 0,50

S M M A R I 0

^arte ofisiai

Ministerio de Hacienda,
Rcát decreto autorizando al Ministro 

de este Depariamento po:ra. presen-^ 
tar a las Cortes rm proyecto de ley 
'complementando, por medio de cni- 
iorízaciones legislativas, las dispo-. 
liciones que en virtud de ,la ley de 
20 de Marzo de 1906, contienen 
en el Aiuincel promulgado por Real 
decreto de 12 de Febrero próximo 
pasado.—Fágina§_ i2ii) a 1212,

Presidencia del Consejo'de Ministrog
Mleal decreto nombrando Ministro su-̂
; plcmte del Tribunal de Cuentas del 
V Reino a D. Andrés Allendesalazar y 

'■BernoT, JJiputado Cortes.—FágU
■ na 1212, )

Ministerio ds la Guerra,
^ea l decreto disponiendo cese en el 

cargo de Concejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina el Vice-. 
almirante de la Armada, en sim a- 
ción de reserva, D. Ramón Estrada 
y  Cafoirá.—Página 1212.

'Divo nombrando Consejero del Conse^. 
jo  Supremo de Guerra y Marina al 
Vicealmirante de ¡a Armada D. Em i
liano Enriquez Loño.—FágiMa í2i2. 

ptro disponiendo pase a la situación 
de primera reserva el General d e , 

‘ 'brigada D. Lean Sam  y P eray,~  
Página 1212.

Ufros idevu id. a la 'situación de se-  ̂
mda reserva los G eniales cíe bid- 

en pidmefú rese'vva, D, Anto^ 
10 Lafuente y  Aliaga, D. Yic'ént'é 
iment y Zimmerrmnt, D. Manuel 

Vo^irné y  Esbry y  D. Ramón Frcmch 
y  Trasserra.—Página 1212.

concediendo libertad condicional 
u  los penados que se

Otro autorizando d i  . Ministro de este 
Departamento para verificar por 
conlratación directa la ejecución de 
las obras ccrrespondíenies al pre- 
siiiniesto para completar la insíala- 
ción de unta Sección de sementales 
en el cuartel de Caoalleria de la pla
za de Glivenza.—-Página Í2i3,

Ministerio de Marina.
Real decreto coneedienclo libertad con

dicional a los corrigendos Federico 
Mollinedo Eloide y Rafael pabello 
Astovga.r—Página 1213.

Mmistedo de la Gobernación*
Real decreto declarando jubilado, a su 

instancia, por imposibilidad física, 
a D. Fernando Torres Almunia, Di-, 
rector general de Seguridad, cesan
te.—Página 1213.

Otro ídem id. a D. Gabriel Tlemdndsz 
y Casero, Jefe ele Centro del Cuer-̂ . 
po de Telégrafos, concediéndole .ho^ 
noves de Jefe Superior de Adniinís-. 
tración civil, libres dv gastos.—Pd- 
gína 12132'

Ministerio de Marina,
Real orden 7nodifíca7ido en el sentido 

que se itUiica el apartado b) del ar
tículo 33 del vigente Reglamento 
•para el régimen y gobierno de los 
Tribunales de exámenes para ingfe-i 
so como Aspirantes de Ártííleria.—* 
Página 1213* ■ .1,

Ministerio ée Hadenda.
Eeal prdeji prorrogemdo por iin mes la
■ licencia que por enfermo ’se mcuen-^ 

tra disfrutando D. Alvaro Rey Fei- 
jóo, Auxiliar de primera clase de la 
Ordenación de Pagos de este Minisp. 
ferio.—Página 1214.

Otra resolviendo peticiones de SindU  
catas y Asociaciones de exportado
res y  almacenistas de vinos en 'soU  ̂
citad ds que la reforma de los ar .̂ 
ficulos 100 a 102 y 109 del vigente 
Reglamento de la Renta del Alcohol, 
esf-abieeíd^ Renl decreto de

28 de Febrero próximo pasado, no 
empiece a regir hasta finaUzár Icé 
actual ca.inpaña de exportación ví-s. 
nicola.—Página ,1214.

Miaísterk) de la Go&emadán.
Real orden aisponiendó Ve M ra  und,

corivocaXona pcmT la. p rm ü w n  iíd  
30 plazas de aspirante a ingreso 
la Escuela Oficial de Telegrafía, 
como alumnos ofieiaUs de Operado^ 
r e s  de ¡ Radiotelegrafía, ~  Págmd 
•;1214, : j

Ministerio de Instriicdón 
y  Bellas Artes,

Reril orden disponiendo se den los dsG 
censos de escala y  que Ix>s 
res  ̂de Prlniera enseñcmza que  sai 
indi.can pasen a ocupar en el 
lafón los números eme pe mencionan^- 
Páginas 1214 y  1215. ’,

Otro nombrando Vocales de la luntcA 
de Derechos pasivos del Mágisterio 
Nacional priniario a los señora  

meficionark—Péginm
Otra disponiendo se den los ascensos, 

de escoda y que los Profesores nu^. 
jmrarios de Escuelas NonnMes pa^. 
^cn p ocupar en el Escalafón los nú-*, 
meros que se ijiencionan. — Páginá 
1215. .

Otra iioríibrcindo en virtud de concu/rA 
so de traslóelo a JD. José María Noa 
gués y  Soler Profesor especüd dé 
Lengi-ia francesa del Instituto á t 
Figueras.— Página 1213.

Otra disponiendo se cumpU en stté 
propios términos la sentencia 
tó.da por la Sala de ¡o Coníenciosók 
administrativo del Tribunal Supre^ 
7710 en el p k ito  promMvido por dofi 
Enrique Selfa y  3Ms, Profesor de as4  
eenso que fué de la Escuela de Ars 
tes y  Oficias de Málaga, conlrd id 
Real orden de W de Encimo de i920i 
Fdyina i2 í^ , j

¡ádmínlsífaeMn ¡Cetóal, - - i j
Inotrucción ptístieA. — Subseerelárfí,-^ 

Anmmai¥io a m «eurM  Ubra la pro-ü



ü o, '53 Marzo '192^ Gaceta (le Madrid.-Niím, 8'á
vWión de la plazd ‘Ue Frofesof (?5- 
'peclúl de la asignatura de Gimna- 
\sia,''vaca,nte en el Instituto de Cá- 
ceres,—Página 1216.

Dirección general de. Primera - ense- 
. ñanza.—Resolviendo instancia de la 

Maestra de oposición Ubre doña Ma-̂ . 
nuela Balot y Vinzá, sobre reingreso

eÜ el ^servicio activo.—Página 1216.
Declarando elimincidá del concurso ge

neral de traslado la plaza de Maes
tro de Sección aneja a M Normal de 
Maestros, de Murcia.— Página 1216.

1A.NEX0 —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g í g o .  — < S u b a s 
t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o a o n g i a l .

A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .— ^An u n ^  
cios OPÍCTALES DE l a '  Gomandancid 
de Carabineros de Cáceres; Banco 
Espa'ñol de Crédilo; Ilustre Colegig 
Noiárml de Valladolid^ y Banco 
■pana Americano. . ■

A n e X d  2 .0— E d i c t o s .— iGu a d r o s  e s t a ^
D ÍST IC O S.

- 8. M. el Rey D, Alfotfáo XHI (q. D. g.)í 
B. M. ¡a Rein a  Doña Victoria llugeni% 
B. Á. a. el PríGeix>6 da Asturias 0 Xa- 
íaates y demás personas ds la Augusta 
;ileal Familia, continúan sin 
^  su imi>ortants ssIimL ,

REAL DECRETO - 
; De-acuerdo con Mi Consejo de Mis 
,lii,stros,
: -Vengo en deerelar lo siguieno-,.

■ -Artículo único. El Ministro de Há-< 
jCienda presentará a las Cortes un pro^ 
yecto de ley compl-emenlando, por 
medio do 'autorizaciones legislativas, 
lias disposiciones que, en virtud de la 
ll/ey de 20 de Marzo de 1906, se con- 
,tienen en el Arancel promulgado por 
ÍReal decreto de 12 de Febrero de 1922.

Dado en Palacio a catorce de Marzo 
ido mi! novecientos veintidós,

 ̂ ALFONSO
E l M in is tro  de H ac ien d a ,

F ran c isg q  B srg am ín  y  Ga r c ía .

\ ■ A. LAS W K i m  \
■ J 'E b  <le la autorización que al Go=? 
tierno dió la Ley de 20 de Marzo do 
|a06, el -día 13 d e l mes de Febrero del 
barriente fué promulgado por Decre- 

. ío <ei nuevo Arancel que, si otra cosa 
ao disponen las Cortes, será, durante 
tínco años, la base de nuesiro'régimen 
aduanero. Reconoce el Gobierno que en 
Jos momentos de transición en que se 
'encuentra la vida económica del mun-  ̂
do entero, este plazo ha de parecer 
iknuy dilatado y que es muy posible 
í^ue durante él se produzcan modiíieá- 
teiones importantes que varíen la si- 
)jtuación de hecho en que se ha basado 
3 a íljaeión de los derechos arancela
m o s; pero tampoco puede olvidarse 
Ique la vida económica del país noce-: 
ijsita que el régimen arancelario, a cu- 
i a m p a r p  vive y .fiG>síirrolla la pro^-

tocción, alcance la mayor estabilidad, 
sin ía cual los capiíales no se aventu
ran a interesarse en la creación de 
nuevas Empresas, ni siqsTiera acuden 
al desarrollo de las existentes.

Con el propósito de armonizar estos 
dos 'puntos de visla^ en cierto modo 
contrapuestos, ha entendido' e! íGobierv 
no que debía solicitar del Parlamento 
d e t e r m i n a d a s  autorizaciones que, 
manteniendo esencialmente la estabi
lidad del Arancel promulgado, permi-^ 
tan, con las máximas garantías de 
acierto, dar la flexibilidad que las cir
cunstancias actuales aconsejen.

La Ley de 20 de Marzo de 1906 ha 
sido uno de los mayores aciertos del 
Parlamento español; pero al rendirle 
este homenaje, hay que afirmar tam
bién que las profundas alteraciones 
que la-guerra ha provocado en la vida 
económica, y las nuevas modalidailes 
de la competencia comercial entre las 
eoonomras nacionales exigen prevísn^-* 
nes que en 1906 no podían tenerse en 
cuenta, e imponen que ei Gobierno ten
ga facultades que antes no eran nece-» 
sarias, para poder atender con la pres-- 
teza debida a evitar les peligros que 
pueda correr nuestra economía.

El ápartado letra H) de la base 
quinta de la ley de 20 de Marzo de 
1906, ál preceptuar que los derechos 
arancelarios sq revisaran por quinque
nios “a fin de reconocerles las altera'- 
ciones que en dichos períodos han te
nido los valores que sirvieron de base 
h 'su señalamiento”, establece que para 
determinar dicho valor “se tomará el 
promedio del que las mercancías ha'- 
yan tenido durante e l  último trienio”. 
Este precepto, estaMeeido en tiempos 
de normalidad económica, cuando por 
nadie podía sospecharse la posibilidad 
siquiera de las enorme.s alteraciones 
que en los precios de las mercancTifs 
se han proaiioido en los últimos años, 
ha obligado al Gobierno a proceder con 
extraordinaria m-esura y a aplicar con 
gran ■prudencia este criterio, pues la 
aplicación estricta del precepio qiíé 
acaba de indicarse hubiera implicado 
el establecimiento de derechos elevifA 
dísimos, ya que ha sido en el úlíiiiío 
trienio cuando las mercaneías han a!- 
canzadó 'sus más elevados precios y  
ello hubiese provocádo el aislamiento 
camcrcial de v un evcei^iva en~.

carecimiento del coste de la vida, 
ello, inspirándose más en el espírilq 
que en la letra de la Le^q y tenienclqj 
en cuenta el descenso cORsideráble qu^ 
en los precios se ha producido últimá-5 
mente, ha entendido que no podfíí 
aplicar rigurosamente aquel principio.

Para defender una producción qué 
la guerra demostró a España y a todoá, 
los países, que era esencial para su ing 
dependencia económica, la 'dé c^rboneá 
minerales, se han consignado en cl 
Arancel derechos que no responden 4 
los precios que actualmente alcanzaií 
aquellos productos y que, de persistir! 
durante cinco años, constituirían una' 
grave dificultad para el desarrollo do; 
industrias fundamentales que, cual ja! 
siderurgia, emplean como elemento; 
e.sencial los carbones minerales, y para' 
las cuales se ha debido reforzar ei; 
margen protector en atención a la pro^ 
lección otorgada a los carbones mlne^ 
rales

Pensó el Gobierno someter los cloras 
cTios sobre los carbones minerales y; 
sobre los pí'oducios protegidos de la? 
clases cuarta y quinta del Arancel ^  
la eventualidad do una revisión que tus 
viese lugar mucho antes de que tran̂ »* 
currleran los cinco años de la vigencT^ 
del Arancel; pero liubo do reeonocersé 
que la amenaza de esta revisión podíai 
producir un estado de inquietud y ® 
inseguridad en los grandes y respetan 
bles i u teres es a que dichas clases afeC9 
tan, que podía constituir tin serio que^ 
branto para tan importante mam*fes=í 
tacióii de la riqueza nacional. Por es$ 
vázón, propone al Parlamento un sis-i 
tema en virtud del cual, respetando 
para la producción hullera cspauolaí 
la protección inicial que en el Arancel 
se establece,' se consignan desde ahorai 
rebajas sucesivas en los derechos quo 
la protegen, para que esto, industriáí 
advertida de la disminución ée! 
gen protector, puedá irse preparando^ 
para afrontarla y vencerla. A la- 
ha entenaido que a los productos de íai 
siderurgia debía aplicar la repereusiáii 
justa do la baja del derecho .sobre W  
carbones minerales, sin que ello t o  
pilque merma del derecho proteeW 
que se le ha otorgado, pues la baja hS 
de contraerse exclusivamente a la veH3 
taja que obtenga con agúnllá/dismiail^ 
cióñ de derechos. ^
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■" íllambién ha- debido príiver el Go-. 
|)ierno, no para una clase especial del 
'Arancel, sino para el conjunLo de sus 
clases 3" partidas, la eventualidad de 
que el establecimiento de convenics 
íípincrcialos con otros países exija que 

' se otorguen concesiones por debajo de 
los derechos fijados en la segunda co
lumna del Arancel.

Ha sido basta ahora doctrina con‘=̂~ 
tanle, que han compartido todas las 
íuerzas políticas españolas, que, para 
otorgar concesiones por debajo de la 
segunda columna del Arancel, se nece- 
.sita el concurso de las Cortes. Este 
criterio, que en buenos principios de 
política arancelaria, . es inlachable, 
ofrece en los momentos aoúiales' serinó' 
peligros, pues el sistema, hoy univer
sal, do celebrar coiivenios para piuvos 
muy breves, con facultád de frecuen-, 
les denunGias y renovaciones, es in
compatible con los largos plazos que 
exige forzosaracnto la colaboración ciel 
Parlamento. Por entenderlo así, y con 
las garantías que para la producción 
nacional en el articulado se consignan, 
S0 juzga conveniente, y aun indispen
sable, que el Gobierno quede autoriza-: 
do para poder otorgar, liásta un deter- 
hiinado límite máximo, concesiones 
por debajo de la segunda columna dei 
Arancel, a aquellos países que ofrezcan 
á España trato de favor para la ím-' 
portación do ,sus productos, fiejando 
¡sentado que estas concesiones queda
rán limitadas a los países que olor-: 
guen a España las ventajas que puedan 
justificarlas, evitando los inmensos pe- 
ligros de la cláusula de “la Nación 
más favorecida”, que ai en otros tiem
pos habíamos podido apreciar, ya, eii 
los momentos actuales, se presentan 
con gravedad centuplicada.

. En el Arancel promulgado en 13 de 
Febrero del corriente año^se estable
ce para buen número de artículos un 
régimen de derechos “ad valorem*. 
Este procedimiento sería hoy, dada la 
inestabilidad de precios, el que mejor 
asegurarla el mantenimiento de _los 
hiárgenes de protección que en el 
Arancel se establecen; pero las difi-: 
bultades de su aplicación y fos tfacíi- 
cionales defectos de nuestra Adminis
tración han obligado al Gobierno á 
proceder con gran cautela y a limí- 
^tar para aqüellos pro-ductós éii los cua
les es más fácil la determinación de 
'm valor real el régimen de derechos 
“ad valorem”. Pero si en el Arancól 
ha entendido que debía limitar el.mí- 
mero de procluctos para los cuales se 
aplica este régimen, entiende conve- 

miente también que, aun con las’ espe
ranzas de que mejoren los servicios de 
Administración de A^cluanas nueda. .se".

gün sean los resultados que eñ el éiT- 
sayo que va a hacerse se obtengan, ir 
ampliando y extendiendo a nuevos pro
ductos el régimen de los derechos “ad 
valor era”.

Al promulgarse la Le>" de 20' de 
Marzo de 1906 no podían sospecharse 
las medidas de defensa o agresión que 
han ido estableciendo algunos países, 
ni los graves, problemas que en la vida 
económica de relación se han. plantea
do con motivo de la gran conmoción 
de los últimos tiempos, fllodo exige 
que se amplíen las facultades que al 
Gobierno otorgaba dicha Ley en su base 
undécima, poniéndolo en armonía con 
las nuevas necesidades que la realidad 
actual señífia para la defensa de nues
tra vida económica.

Por todo ello, el Gobierno acuerda 
someter a las Cortes el siguiente

PROYEGíBO DE LEY
Las disposiciones contenidas en eL 

Arancel, promulgado por Real decreto 
de 12 de Febrero último, en virtud de 
las autorizaciones concedidas en la Ley 
de 20 de iMárzo de 19G6, quedarán com
plementadas con las sigiiientes .au.tori*' 
zaciones: ^

Primei'a. Queda facultado el Go
bierno para poder conceder sobre de» 
terminadas partidas de nuestro Aran
cel de importación,V a aquel país que 
otorgue a los productos españoles ven», 
tajas equivalentes., derechos inferiores 
a los establecidos en la segunda co-̂  
lumna - del Arancel promulgado por 
Real decreto de 12 de Febrero de 1922c 
Estas rebajas no podrán ser de carác» 
ter general, sino que deberán referir
se concretamente a partidas determ!» 
nadas, y de ordinario no podrán ser 
superiores ai 20 por 100 de los dere
chos establecidos en la segunda colums 
na del. Arancel.

En caso de que el Gobierno haga 
uso de esta 'autorización, podrá intro-- 
ducir, en las partidas que protejan 
semimanufacturas de que procedan 
los productos afectados por la  rebaja 
de los derechos, aquellas modificacio
nes indispensable.s para rnantene.r las 
relaciones de protección que en el 
Arancel existan entre ellas.

La ventaja que en virtud de esta 
autorización conceda el Gobíerno a al
gún país, no podrá aplicarla a otro 
sino en virtud de convenio especial y 
mediante la obtención de ventajas 
equivalente.s en favor de los procluctos 
españoles. i m ¡

Para hacer uso de esta autorización 
deberá el Gobierno pedir previamente 
el informe de la Comisión protectora 
de la Industria nacional y de la Gomi-™ 
«íión narren le de la Junta de A ran

celes. El informe de csto.s organismo^ 
recaerá, no sólo sobre la convenienci^; 
de otorgar las reducciones -de derechos^] 
sino sobre las modificaciones que talésj 
rebajas impliquen para las prlmeragj 
materias y semimanufacturas q u ^  
constituyan elemento básico de 1 o ^  
productos cuyos derechos se reduzcan’̂  

Segunda. El Gobierno podrá 
tar la importación de una, varias 
todas las mercancías procedentes de urp 
país qúe tenga limitada, en forma 
régimen de licencias de impoid,ación 
cualquier otro sistema, la caiiiidad d 
importación do mercancías españolas^^J 

iTiareera. Se autoriza al Gobiernqt 
para transformar en derechos “ad vá-sJ 
lorem”dos específicos que tengan'asig'^^^ 
nados aquellos produetos cuyo valor^  ̂
pueda determinarse fácilmente en v f e |  
tud del régimen establecido en el Real] 
decreto de 1.® de Febrero de 1922. Er(j 
este caso, el derecho “ad valorem’̂  de3 .i 
berá ser equivalente al derecho espe^; 
cíñco que tenga c.stableciclo en 
Arancel. ^

So le faculta igualmente para transa| 
foí’iiiar en derechos específieos 
valentes los “ad valorem” actualesLi 
si dicha práctica resultára perjyridiciaíi 
o lesiva para los intereses del Estadoí 
o de la economía nacional. \\

Para hacer uso de esta autorización;./ 
deberá el Gobierno pedir informe a Icé/ 
Comisión permanente de la Junta 
Aranceles y a la Oficina especia! paraí;| 
la aplicación de derechos “ad vaIo»?3 
rem ” que se crea en el Real decrérí?, 
de 1.® de Febrero de 1922. |i;

Cuarta. El derecho de nueve p e ^ if  
tas que establece el Arancel para 
partidas 33 y  34 se reducirá a 7,50 pd-?i 
setas, y el derecho así modificado dé;; 
estas partidas, como asimismo el derégí 
cho de 7,50 establecido para las p a r^ ’ 
tidas 30, 31 y 32, sufrirá durante 
cinco años de la vigencia del Arapce^ 
las siguientes reducciones;' j 

En el segundo año se reducirá a 
pesetas. ' Kí

En el tercer año se reducirá a 6,5(| 
pesetas.' .

En el cuarto año se reducirá a 5,5(1 
pesetas.

En el quinto año se reducirá , a 4,5(| 
pesetas. ^

autoriza ál Gobierno para reduÉ 
cir, previo informe de la Gomisióilí 
permanente de la Junta de Aranceles| 
los derechos de las Partidas 252, 253^ 
2A9, .̂ 61, 262, (263), 265, 266; 267; 272% 
273, en una suma igual a la rebaja del 
derecho protector del carbón minerali 
y del cok, multiplicada por los coefi-f? 
Dientes que indiquen la proporcióñi 
promedir de carbón y do cok que sq* 
nece^ -tj par*' una unidad dé
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>030 en cada uno de los produotos pro-^ 
logMos enc estas partidas,

Se aiiíóríím iguaimerite al Gobierno 
para reducir los dérechos ospecíílcos 
4Í6 lÍEis dema^ paidddas de las clases 
cuarta y quinta -del Arancel en un tan
to por ciento equivalente a reuucM 
e iones cjue se establezcan para los pro- 
duct-os a que se refiere la autorit^ación 
anterior, en forma tal que permanezca 
inalterable er margen protector que el 

"Arancel les otorga y  sólo se refiaje el 
derecho en la yanU^ que, por

: unidad de peso, se naya reducido el 
klerecho del producto sldenirgico que 
/u t i^ e n  como semimanufactura.

Lo consignado en esta autorización 
; es sin perjuicio de lo que la autori-^
; zacióR primera prescribe.

Quinta. Queda, íinalmente, autori-^ 
) zade el Oobierno^
; á) Para prohibir la Importación de 
i m;ercancías do ' cualquier país cuando 
i circunsíancia3 oxtraordinarias lo re- 
[ quieran. - - .
i b) Para gravar coii derechos de ex ;̂
J.portación o prohibir la salida de 
í quiera clase de mercancías si lo exi^ 
Igiese el interés nacional.
I c) Para adoptar las medidas n e c ^
■afearías de protección a la Industria na^ 
f cional contra el “dumping” industria! 
j o ^económico extranjero.
' d) Para modiílcar la tarifa núme-
y o  3 del Arancel, si conviniera, de un 
rniodo señalado a la protección de las 
I procedencias directas.
•; e) Para ampliar el repertorio de
i Aplicación dpi Arancel con las referen-í 
> ias  que la prác-tica aponseje o doler- 
r^mine, ipero sin alterar en modo alguno 
íla  exacta aplicación de las partidas con 
arreglo a su texto y condicionc,s ge- 

;üerale?
Madrid, 14 de Marzo de 1922’.—El 

^Ministro d^ Hacienda, Francisco Ber-^ 
^gamín.

R E A E D I ^ ^
De acuerdo con Mi iConséjn dé Mi- 

aiistros y de conformidad con lo pro- 
4)uesto por el Presidente del fPribunal 
de Cirentas d ^  Reino, en vn*t;ud de las 
dispOvSicidnes vigentes en dicHo T ri- 
ím m l,

•Yengío éh nombrar Aíinistro surden- 
fie  del referido <Giicrpo a D. Arxévés 
I ^Hondesalaí:ar y  Beraar, Dipuiedo a 
liCortes.

Dado en Palacio a veiniidós ,do Mar
zo de mil .novecientos veintidós-^

ALFONSO
%{ PresíCecte del Gonse.?o Ce Mmistros,

JO Sli S Á N C H E Z 'O ü S I lIU  '

• ■ íffiALSá DÉCRSTOS ’
Teng^ eii disponer qtie el Ylcealmi- 

rante de la Armada, en situación da 
reserva; D. Ramón Estrada y Catoira, 
cese en el cargo de Gonsojero el el Oon- 
sejo Supremo áe Guerra y Marina, 

Dado en Palacio veintidós de Mar-: 
zo do mil novecientos veintidós,

. ALFONSO
El Mi?AÍ«tfo d« la Guifihm,

JOSE M a ría  d e  O l a g u s r - F e l í \

Vengo en nombrar Gonsejero del 
Consejo Suprenx) do Ouorra y Marina 
al Vicealmirante do la Armada don 
.Emiliano Enríqiiez Leño, el cual reúno 
las uontíiciGnes que determina el ar
tículo 105 del Código de Justicia Mi
litar

D ^ o  en Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecieuíos .yeiniidós

ALFONSO
El Ministro do Ta Gt?>̂2Ta,

Jo sé  Ma r ía  de  Ola g ü e r - F el íV.

Vengó en disponer que el Genera! 
de brigadá D. León Sanz y Peivy pase 
a la situación de prim era reseiya, por 
haber cumplido el día 17 del 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Jünio de 1918.

Dado en Palacio á YCintidos de >  
de niil noveciventos yelníidós.

.ALFONSO^
W. Mm'istro á<s la Güerra,

So bé  M akía de O la g u b r - F e l íu

V ^ g ^  eii disponer que el oG^neral 
áe brigada, en situación de primera re
serva, D. Antonio Lafiiente y Aliaga, 

a la de s^und^.reeervá .imr 
cum plí^ . el_;áa 17 del.corrientem es, 
la edM. que determina la  le y  de 29 
de Junio de I9id. , .  ̂ v

en Palacio a vemtidóB de 
zo dO: m il novecientos vemtldéc

■ ALFONSQ "
Er Ministro de la Giíerrs. .

José María ■ bs -Olagüer-Felííjí

: Vengo en disponer que el Generat 
de brigada, en situación de p rim e ra  . 
reserva, D. ViCre-ntc Climent 37, ZimmeiH 
mant, paso a la de segunda reserva^ 
por hab e r cumplidc el día 19 dcl coa 
rrionle mes la edad que determina-la  ̂
ley. do 29 de Junio do -1918. . -

IVido en Palacio a veintidós do Mcirá 
zo do mil novecientos vointidós.

ALFÓN Sa' ’

E! Ministro de la Gu€srra,
J o s é  María  d b  OluAGUs r - F s l íü

Vengo én disponer que el G enei^  
ÚQ brigada, en situación- de ..primef®,' 
reserva, D. Manuel íTburné y -Esbrf^;^ 
paso a la de segunda reserva, por ha- '̂ 
ber cumplido el día 20 del coiTients. 
m-03 la edad que determina la ley ú4\ 
29 de Junio de 1918.

Dívdo en Palacio a veintidós de Map;-̂ ' 
20 de mil novecientos veintidós.

ALFpNSa/ '
£I KinLtro de la Gu^rza,

J o s é  María  d b  Ol a g u e r - F e l íü *

• Vengo en disponer que el General dé 
brigada, en situación do primera re^, 
serva; o . ílamón Franch y Trassorra, 
piPso a la do segunda reserva por ha- ,̂ 
foer cumplido el día 21 dol corrionj/o 
mes la edad que determina la ley da 
29 do Junio de 1913.

Dado en Palacio a vainiidó.s de Map-* 
zo do mil noveciontos yeintldós.

ALFONSO','
El Miriístro' d« 1«.

Jos'á Ma r ía  -d e  Ola q u e r - F e l íil  ,'w.

Vistas las propuestas correspondíehsi 
tus al primor trimestre del año actual 
formuladas por las Comisiones provin-s 
cíalos de libertad condicional e infor« 
mordas l>or la Domisión Asesora d̂ l̂ Mu ' 
nisterio de Gracia y Jusíicia, a favor 
de- quinc-8, reelusos sentenciados por • 
k)s Tribunales del fuero ée Guerra/ 
quB se hatlam en los •EsiabkicióiiefiAt 
tos oomimes eií el e-uarú  ̂ período pem-4 
toncíario y llevan extinguidas las tres.'" 

paños de .su condena;’ ' "''̂  V
Visto lo dispuesio en cL artíen^o' 

eua-rto de la ley de 2S de Diciembre 
de i9 i€  y Real orden de 12 de Enero 
de i9 i7 , a propijesisí del Mínhivo dO 
la GiHjrra y de conformidad cun el pá^ 
recer de Mi <Fúisejo de ,

Vengo oh decretar lo siguiente?' 
Artloulo primero. Se concede lat,, 

boriad condiemnal a- los peuados qu®. 
continuación >8"?eTacioñan:
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Prisión- c6 ;Dlar tío-B'areeloiia: Tomás 
gorrero Migüeí. - ' '

Prisión cGiitr'ai do'Burgos;' Podro do 
las Horas ¡Gómez;

Prisión central del Puerto de Santa 
' Ifarfa :•’Aiitonio Navr.rro Pastor, José 
Párdo Mateos y  Luis Yícente da la Pi-< 
j>eira Portilla. ■ ,

prisión provincial de Cádiz; Pascual 
García López.  ̂ -  ■

P r is ió n  de Estado de Ceuta: Juan 
Galvet Joaquín y Manuei Cárdenas Ga
rrido.,

Prisión central de Figueras: Crisul^- 
Bal Benítez Terres y Yioente Gil Ro
dríguez.

Prisión central .do Granada: Enfiquo 
Bomenecli'Oriol.

RoiOrmaiorio de adultos de Ocaña^ 
Enrique -Hernántíez E crreie y Nicolás 
Yázquoz Maldonado.
' Colonia penitenciaria dol Bueso; 
Baltasar Gaspar Inés.

Prisión provincial de^ YalladGlkj: 
Bable, Seco Álvillo.
■ Artícúlo segundo. D6' c-onform i ciad, 
feon lo establecido on el artículo 29 del 
Reglamento de 28 de Oedubre do 1314 
y  en el segundo del Real decreto óe 
8 de Febrero de 1915, la libertad con- 
dicionál que se concedo por el pre
sente Decreto ha de entenderse sola- 
íue-nte aplicabho a la pena priiicipal 
que actualmente extingue cada reclii- 
eo y no a cualquiera otra pena o res-  ̂
ponsabilidad a qiíe so fefté sentenciado 
y que posteriormente deba cumplir, 
Aunque le haya sido impuesta por la 
inisma senténcia. : - ""V

Dado en Palacio a veintidós do Mar-: 
io de mil novecientos yeintidós.

ALFONSO
Bi Ministro áe la

m ú  M a ría  d e  O u a g u e r -F e l i i^

e  f f i i A

d o ií. arreglo a lo que determina el 
t^árrafo tercero del artículo 55 do la 
vigente ley de. Administración y Gon- 
iabiii'dad de la líácienda pública, a 
propuesta dol Ministro de la Guerra, 
oído el Consejo de Estado y de acuer*  ̂
do con Mi . Consejo de Ministros,

Yongo en autorizar al precit-ado Mi-' 
Mstm .de la Guerra para veriñear por 
¿ontrutación. directa la.. ejecución .de 
Jas .obras correspondientes al . presir-^ 
puesto para completar la instalación 
do una- .Sección Sementales en .el 
cuartei de Caballería de dav Plása : de 
Diiyenza.

Ba-do en ..Palacio a .veintidós de 
^  <fe mil noyeoienios yeipiidós.

-V   ̂ A L F O N S O ' ' ■

^  íbSá 'B-LVRÍA DE

REAL DEGRErrO 
Vistas las propuestas de libertad 

cundicionbal formuladas por ql Ayu
dante mayor del Arsenal de la Carra
ca a favor, de los corrigendos ■dq, la 
P-eniioneiáíua Naval Militar de Cuatro 
Tcrrres, penados Federieo Mollinedo 
Sk>ide y  Rafael . G4d}ollo .Astorga^ que 
han üuniplido las tres' cisartas partes 
de sus condena;^:

Y i a t o  lo dispuesto e n  e l  artículo. 5 .** 
de la ley de 28 do piciembro de IRIG, 
dictada para la aplicación, on el fuero 
do Marina de lade 23 de Julio de 1914; 
de acuerdo con lo ínfor.rqcvdo |)or el 
Consejro Supremo de Guerra, y .Marirta, 
a propuesta del Ministro de Marina y 

• de conforirddad con el parecer , de ¡Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en cmnceder a los expresados 
corrigendos Federics') MoHinedo Itioi- 
de y Rafael , febello Astorga la líber- 
tal condicional.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
do m il novecienios  ̂veintidós.

'..ALFONSO,;
B-l MirJstro ck Marina,

Mariano OnDÓÑEa

Casero, Jefe de .CeutrOr dpi 
Te légralos, qi>e, cuíRple los sesointa ,y 
ciiiso años de su edad eí día 18 del 
actual, fecha su ce.ŝ , en el servicio 
activo; cancedténdqie al, propio 
po, cóinó reco-mpen.sa a sus,. meré.ci-"- 
rnionios y a'Aus bifenos y dHalados 
yio ío s , los hoUóres ¿ e  Aefé sui^rior. 
ó^droulnisiración civ il libr-es de gast&s 
y eón exención de io i^  clase de 
rechos, segiih lo eslablocido en la baáé 
cuarta, letra B, de la ley vie 
tos de 29'de Junio de 1367.  ̂ '

Da.Gk) en Palacio a veinüuno de Mar. 
de rnií nu'vmcieniqs veiriMdós. . ,

ALFONSO'
El Ministro cíe ía Gobí;rnacíói> 

;VíGENTE DE P íN I %  '

RE/íLEG BEGRETOS 
Con arreglo al artículo 91 del 

glamento de 7 de Sepiieinbre -de 1918, 
3' de a cu ardo con lo informado por la 
Dirección general de la Beu-ila y Cla
ses -pasivas,

A/engo en dec-larar jubilado, a su- ms-: 
taneia, por imposibilidad física, a don 
Fernando Torres Almunia, Duyictox' 
generar de Seguridad, cesante.

Dado en Palacio a veintiimo Mar
zo de rúil rmvecientos veintidós.

ALFONSO
El MmistíNi áa la Gcberfiaclói 

Y ^C ^N T S  DE - P l N í i ^ '

Ck)n arreglo a Jo prevéniuo en él 
iículo 47 del Rdgiameato-drg&icó del 
Cuerpo de telégrafos, a lo dispaéslo 
en las leyes Prevsupuesios de iS35 
y i893 'y  en la basé 17 do'la de 14 do 
Junio de 1999; y a pro|K3esta'doL MB 
nisiro ele la Gobernai:̂ ií.Ri,

Ŷ engo en declarar, jubilado con el 
hal>er pasivo .que i>or dasiñcaeMíi.-. le-
jí̂ rrñxá̂ hDSijhK Jí. JTk ■**

REAL O.RDEN 
ExcnK). B r.: ióii conseeuencia con M 

qiio S9 dispone en la Real ordeir de 7. 
de Marzo áctudl (Diario Oficial nú^. 
moro 58), '

S. M. ol Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propu-esio por la Jefa^ 

i tura do construcciones de Artillería, sA 
‘ ha ^servido disponer que el apartado b) 

del artículo 33 rjel vigentf; ReglaúneútU- 
para el régimen y gobierno do los 1^ 1-: 
bunale-s de exámenes para ingreso eó-4 
mo aspirantes de Artillería, áprobáda 
por Real orden de 9 de Julio 'de 192o 
{Diario Oficial núniero i68); quedé' 
modiñcado' en él scníidó de qüe e r lB  
m ité máximo do edad para él ingleso^ 
sea no haber cumpHdo ites veinte años 
el cTiá 31 de Diciembre -del año en que 
so veriñqiién los exámenes, esLable^: 
riéndose idéntica modiñcación en 1̂  
base sé-ptima, apartgsjo b) de la  
vocalaria aiumeíada para el año ae-4 
tu al, por P.eal óf clen de 9 de Febrero 
último, pubhoiid^ eq,pi J>^ Of-ieial 
número Fd y Gaceta- dé MadAid, nú'^ 
mero 48, página 773.

De orden lo digo a Y. E. p a r í  
su conocimiento y efectos. Dios gtxardir 
a V. K  muchos años, Madrid, ^  d# 
M^rzo. do .192^

Señor General Jefe do. ccnsiruecioneát 
: de A'^d-illería. Señor, Ajmirap^^^^

del Estado Mayor Geiitrai. Scñô -̂ 
Gapitáii general dlpl DepiUiUmeriia; 
\ÚQ Cá í̂is. BeñOTOs
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REALES ORpENES
.Miímo.'’Br;í .Visto el expedí ente pro-
Movido por D. Alvaro Iley Feijóo, Au
xiliar do primera tdase de la Ordena
ción de Pagos d.e este Minisierio, en 
solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el mforme de. y . I. y de acuer
do con lo ordenado en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
d91R, se ba servido prorrogarla por 
Un selgúndD mes, sin. sueldo.

(De Real orden lo digo a V. I. a los 
-debidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
'^ o s . Madrid, ilG de Marzo de 1 9 ^

ívüANO

$eñor Director general del .Tesoro pú
blico.

limo. Sri: 'Vistas las peticiones for-. 
Ululadas por varios Sindicatos y Aso»̂  
ciaciones de exportadores y aTmacenis-: 
•irás de vinos en solicitud de ^que la ré-; 

* íórma de ios artículos 100 a 10.2 y 109 
del vigente Reglamento de la Renta 
.del alcohol, establecidos por el Real 
■fecreto de 28 de Febrero último, no 
tompiece a regir hasta finalizar la ac- 
itual campaña de exportación yinícGla, 
vfundándose en los perjuicios que ha de 
causarles el canibio .inmediato, de ró- 

ógfmen en razón a tener formalizados 
contratos para la exportación basados 
en los tipos de d^y^olucion que venían 
l%iendo;
; ’aonside'rando que la s-dlicitud de 
güe se traTá es ^atendible en cuanto la 
menor devolución de-derechos que 
feblcce la reforma supone, para los.vi^ 
p.m dnlócs destinados'a ia exportación 
■to aumento en el precio do coste que 
lo pudo ser tenido en cuenta al cele-; 
Irar l̂os contratos anteriores a la fe?? 
ihá del mencionado Real decreto y que, 
/o r tanto, ha de redundar en perju i- 
J o  de nuestros ^exportadores y alma-? 
ienista-s.de vinosvy ^

'Considerando que en las circunsian-- 
actuales es más necesario que, en 

H ra , alguna, estimular la exportación 
los citados caldos por cuantos me-; 

hallen al ^alcance del poder

VfiS;' U. el :Rey (q D. g.)V acuerdo 
ISii el iConscj'o de ministros, lia te n id o  
%  hien disponer que la modificación 
Afe los tipos y, del régimen de deyolu- 
'feitoes a los vinos dulces, que ,so ex- 
.dSdi t̂en. m  e l^eá l ffecTeto dp

2-8 -do Febrero' último, no empiece a 
regir hasta el día 1.” de Septiembre del 
año actual y  que las devoluciones co- 
rrespon di entes a los vinos dulces que 
se embarquen hasta dicha fecha, con= 
tinüe efectuándose con sujeción a los 
tipos que regían con anterioridad a 
dicho Real decreto y con arreglo al ré 
gimen establecido en los artículos 100, 
101, 102 y regla segunda del lOh del 
Reglamento de 10 ; do Diciembre 
do 1908.

De Real orden lo comunico "á V. L 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 
do Marzo de 1922.

■ BDRiGAMlN 
Señor Director general de Aduanas.

i i i i i i  1 1  m  ü i E i i i a i i

, REAL ORDEN
limo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo cuarto del Re-; 
glarnento vigente de la Escuelá ü^ciSt 
de Telegrafía y de acuerdo con lo pro
puesto por V. L, m  ■

S. M. el Rey (q. D. gO. ha tenido a 
bien disponer se abra una convocato-; 
ria para la provisión de treinta plazas 
de asp'hánies a ingreso en dicha Es
cuela como Alumnos oficiales de Ope-: 
radorcs de Radiotelegrafía, con arre
glo a las condiciones que establecen los 
artículos 3.^ 5.°, 6 .°, 1.  ̂ y B.o del citado 
Reglamento y con sujeción a los pror» 
gramas publicados en la G a c e t a  ü e  
M a d r i d  de 9  de Abril de 1 9 2 1 ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
vSU cónooimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. miíchos años. Madrid, 15 de
Ĥ larzo de 192p

PINIES
Señor Direclor general de Correos y  

Telégrafos

Artículos del Reglaraento de la Escue^ 
la Oficial de Telegrafía que convie
ne conocer a los aspirantes a Ope
radores de Radiotelegrafía.
Artículo El ingreso en la e n s e 

ñanza oficial será mediante examen. 
Pa^ra tomar parte en él se exigirá:

1.'' Ser éspañory  mayor de quin
ce anos ai;term inar el plazo de admi
sión do ihstanciás.

S.*" No tener defécto físico que le 
inhabilite para e l  servicio.

8 .° Acreditar •buena conducta. ' '
■ Artículo 4.® : Da: Dirección general 
publicará, en la , priiiiera quincena de 
Marzo tíe cada año, la convocatoria 
fijando el número de píázas que «c 
han de pimvéer; los exámenes tendrán 
lugar von el mes do Jtinio siguiente^ no 
debiendo aprobarse naas _qlumnps que

los necesarios paro, cubrir, por ordeíl:, 
de mérito, las plazas anun'Ciad'as. ¡ 

Artículo 5.̂  La solicitud, dirigida!, 
al Director igeneral, se entregará eiH: 
la •Secretaría de la Escuela; deberá n 
acompañada de la certijficación, del aix 
la de nacimiento,; certificación facuh 
tativa que acredite no padecer cnferé 
niedad contagiosa y certificación de* 
Registro correspondiente que acredité 
no tener antecedentes penales^ o 

Los solíoitántes que es'tén prestando! 
el servicio m ilitar activo acompaña-» 
rán a la solicitud únkammnte la ‘Tncw 
dia filiación”, autqnizadá por el Jef^ 
del Guerpo en que presten servicio. ' 

Artículo 6 .® ‘gil plazo papa ad-mitift 
solicitudes so cerrará el 30' de Abril^ 
En Ja segunda quincena de Mayo se’ 
expondrá, en el cna.dro de edictos de 
la Escuela, la lista de los candidatos^ 
admitidos, por orden alfabético de' 
apellidos, que será el rnismo en qu$ 
hay^an fie actuar. e

Artículo 7d Los alumnos admitido^ 
a examen recogerán las pa.peletas coi 
rréspondieníes ocho días antes do lal 
fecha fijada para comenzar los ejercí-» 
cios, previo «bono fie diez pesetas, eij 
concepto de derechos do examen. ♦ 

Artículo 8d Los exánienes’ consta'^ 
rán de los dos ejercicios siguientesri 

id  Escritura ai dictado, con buení 
ortoígrafía y buena forma fié  letra; esv
1.0 ejercicio se verificará, a ser posi^ 
ble, simultáneamente para todos lô  
candidatos, y tendrá carácter elimínaH 
torio. : I:!

2F Lectura y traducción del fran^, 
cés, elemento?^ do Geografía, elcmeH'-* 
tos fie Aritmética (operaciones con lO'á 
números enteros, fraccionarios y de
cimales; regla de tres; sistemar irck 
trico decimal), elementos fie Eleclri»* f 
cidafi. ' ^

— ■■ ,

H ®  TEEiS OE ¡Kffi!SC!Í8 PÍEUCI 
SBELLMSRfa

EEALES 0-RDS.NEa
Ilmoí b r . : Por fallecimiento de daS 

Fra,nci.sco Oña Rodríguez, Inspector-d^' 
Prim era enseñanza de la provincia áé 
.Sevilla, queda vacante una plaza eñ' 
el Cuerpo de rns>pecá)res de Primer^ 
enseñanza y el sueldo coiTesponfiiertr 
te do Í 2 .0Q0 pesetas que disfrutaha el 
Inspector f al lee ido,* y' I

Vista la ciláusulá letra E de la di^ 
posición 6 .® complementaria fie la 
gente ley fie Presupuestos' y las roso^ 
luoiones fiictadas en-cumplimjento dé, 
la misma por el Real decreto de 5 del 
Agosto de Í92Q y Pmal jOrden fie 25 de! 
mismo mee y áño; y  |

Resultando que Oil Inspector do PrD 
mera enseñanza D. Miguel Bernal, 
quien, .si ^no existieran las limitaciq-í 
nés impuestas . por aquellas fiisposL 
cionies, corresponfiería ascender af 
sueldo anual fie 12.000 pesetas, ingre-* 
só en la Inspección fie Primera enso-< 
ñanza ,en el año 1901, y que su

icp fd vfón fie Pro*<
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fesores numerarios de E&cueilas Nor
males D. iTiOrenzo Niño Viñas, el más 
.jBOclerno do los que ingresaron en 
íi-quel año, percibe ,en, la actualidad el
de 11.0 0 0 :

PtesuiUanrjo que ol Inspector de Pri- 
imera enseñanza D. 'Maiiiiiel Jiibero in
gresó en ese cargo el año i 908, y le 
correspondería aliora ascender al suel
do anual de 11.000 pesetas, mieníras 
que D. Ensebio tMarthio, Profesor de 
Escuelas Norrojales, que .ingresó en el 
niismo año, percibe actuailmente el da 
8 .COO pesetas':

Resultando que D. Federico García 
píaz, Irispector de Primera enseñan
za, lo es d'ñsde el año 19i2, y si no 
'existieran las limitaciones citadas le 
corrcspoiKlería ascender al ¿neldo 
anual de 10.000 pesetas, siendo así 
que ]D. Bernardo Taboada, Profesor 
minierario de Escueiias Tvormales tam
bién desde aquel mismo año, percibe 
en la actualidad ;el sueldo anual de
8.000 pesetas:
’ ■ dlcsultando que D. Vailentín Aranda 
es ' Inspector de Primera enseñanza 
,desde el año 1914 y ahora ilo corres- 
pondería ascender al sueldo anual cíe
9.000 pesetas, V que D. Ramón Bajo 
Ibáñoz, Profesor de Escuela Normal 
desdo aquel mismn año, percibe aho
ra el sueldo de 8 .0 Q0 pesetas:

Rosullando que el Inspector de P ri
mera enseñanza D. Juan García Ma-. 
ga;riño ingresó en ese cargo durante 
el año 1917, y si no existieran dichas 
limitaciones pasaría ahora a pereibir 
el sueldo anual de S.-OOO* pesetas, y' que 
el Profesor numerario do Escuelas 
Normailes D. José Gay Fernández, que 
lo cs' desde dicho año, percibe ahora 
eí sueldo anual de 5.000:

‘Resultando que el Inspector de P ri
mera enseñanza p . Ernesto Mareos 
Jlodríguez lo os desde el año 1919 y 
ahora pasaría a percibir el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, y su contem
poráneo el Proifesor numerario de Es
cuelas Normales D. José María Olmos 
y Escobar, que ingresó también en el 
año 1919, percibe el sueldo anual de 
'4.000 pesetas:
' Resaltando que el' I •spector de P r i
mera enseñanza 13. Manuel Maceda, a 
quién si no existieran las limitaciones 
referidas correspondería ascender al 
Sueldo anual de 6.000 pesetas, ingresó 
ftn el Cuerpo de Inspectores de Pri
mera enseñanza en el año 1920', y el 
S^rofesor numerario de Escuelas Nor
males B. Greígorio Francisco, que lo es 
desde dicho año, percibe en la actua
lidad el sueldo de 4.00'9 pesetas: 

Epsultando que por haber ingresado 
en el Cuerpo de inspectores de Pri- 

G Riera enseñanza en el mismo año 1920

p . Pedro fíoselló, a quien c-orvospon- 
dería ascender al sueldo anual de 
5.€00 pesetas-, se enciiGubra en iguales 
circunstancias en relación con los Pro
fesores de E.scuc-las Normales promio- 
vidos en aquel año; y 

CoRsideramdo que en la disposición 
citada de la  vige^nte ley'de Presupues
tos, en el Real -decreto de '5 d-e Agosto 
de 192C> 5;''Real orden deh mismo mes y  
año se requiere, para que un Inspector 
de Primera enseñanza pueda percibir 
la efectividad del sueldo que tiene 
asignado por el liip-ar que oc-itpa en su 
Escalafón, que los Profesores nume
rarios de Escuelas Nor-males que in
gresaran en el servicio durante el 
mismo año que él perciban también 
%ual sueldo,

B. M. el R e y  (q. D. g.) so ha servido 
disponer que se deio. los asceusos de 
escala reglamentarios y, en conse- 
cuenciá, que D, Miguel Bernai pase a 
ocupar el número 17 del Escalafón de 
Inspectores de Prim era enseñanza; 
D. Manuel Jubero, el 32'; D. Federico 
García Díaz, e'l 51; D. Valentín Aran
da, el 75; D. Juan García Magariño, el 
100, D. Ernesto Marcos Rodríguez, 
el 130; D, Manuel Maceda, el i-56, y 
,D. Pedro Roselló, el 170; categorías 
que disfrutará cada uno de ellos des
de el día 23 del pasado Febrero, fecha 
siguiente a la d e l , falleciíníento del 
Inspector que motiva la y-acanle.

Y que, por no reunir los indicados 
Inspectores los requisitos de antigüe
dad requeridos por las disposiciones 
repetidamente citadas, continúen per
cibiendo cada uno de ellos el sueldo 
,que en la actualidad disIruLa.

pQ Real orden lo digo a Y. I. para 
su c Oinoc i m i en to y demás e f ec to s. D i os 
{guarde a V. I. muchos años*. Madrid, 
4 de {Marzo de 1922̂
¿ BILI6

Señor Director general de Primera en
señanza. '•

 ----- --------- -í

Excmo. Sr.': Con arreglo a lo preve
nido en el artículo ló  del Pveal decre
to de 30 de Diciembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Vocales de la Junta de 
Derechos p'asivos del iMagisterio nacío= 
nal primario aD . Bernardo M. Sagásta, 
Diputado a tCories; D. ¡Moisés Agui- 
rre, Subdirector de la De-uda y Clases 
pasivas; D„ Carlos González RothNVCS, 
Consejero del Instituto Nacional de 
Previsión; p . Godoíredo Escribano, ex 
Director de la Escuela Normal de 
Maestros; D. Manuel Cortés y D. An
tonio Villaverde, Maestros de -las Es
cuelas nacionales de Madrid, y Voc-al- 
Becretario, a -D. Mariano Pozo v Gar-

día, Jefe de Sección de este Mini 
rio, con el carácter de reelegidoq^JI 
excepción hecha del £r, Gonzáieib*̂  
Rothwos. ^

De Rea.l orden lo digo a V. E, párK  
■su conocimiento y demás ofectos. p io m  
guarde ;a V. E. muchos años^^Mádrid^ 
13 de Marzo de 1922. ,, ' p. , , J

Señor Presidente de la-Jtintade¿áDsrS^7 
olios pasivos del Magisterianacionaíl 
urim ario, ,

ílmo. fór.: Por fallecimiento-de d o ^  
José Ollé VaJlés, Proínsor numerarhá 
d'e la Escuela Normal de Maestros. 
Tarragona, queda vacante en el EscáJ 
lafóTi general de Profesores de Escaie*̂  ̂
las Normales una plaza y el sueldo co-| 
rrespondiente de 9.000 pesetas anua-v 
Ies que percibía el Profesor fallecido| 
por lo que y

S. M. el R e y  (q, D. ŷ .) ha tenido é  
bien disponer que ,se den los 'ascenso^' 
de escala reglamentarios en el referi-f 
do Escalafón y, por consiguiente, quoí 
D. Casiano Costal y  Marmel-Io, Pro^' 
fesor numerario de Pedagogía, su 
toria y Rudimento-s de Dereciio y  Le^- 
gisiación esGolar de la Escuela 
mal de Maestros de Gerona, pase aj 
ocupar el número 98 del referida Esñj 
calafón y a percibir el sueldo anual-^ 
de I9.990 pesetas; que p ,  Manuel Xi4f 
berta y Roqueta, que lo es de M ateJ 
máticas de la mismia Escuela de 
roña, ocupe e l número 132 y perci 
el sueldo anual de 8 .O1OO pesetas;*‘'?que| 
D. Manuel Gales Martínez, P rofesad  
de Geolgrafíá de la ^N-ormal de Maes-^ 
tros de Tarragona, pase a ocoipar eül 
número i  73 y a percibir el súeldoi 
anual de 7.000 pesetas; que D. Jo-sé:l 
Ignacio Gónzález, Profesor de Hiétoitoá 
de la Escuela Normal de Burgos, 
pe el númiero 213 y perciba el su^ádo'] 
anual de 6.000' pesetas, y que D. 
fael Ealaguer y Ferrer, que lo es d§f 
Física, Química, Historia Natural j 
Agricultura de la Escuela Normal dui 
Maestros de Baleares, pase a ocupart^ 
el número 238 del repetido Escalafóií^' 
de Profesores numerarios de Escuelas;] 
Normales y’ a  percibir el sueldo anual! 
de 5.090 pesetas; sueldos' y categorfaá.] 
que diisfrutará cada uno de ellos a par-*} 
tir  del día 8  dcl actual, fecha siguiente^ 
a la del día en que falleció el Profesot^l 
que motiva la vacante.

Do Real orden lo digo a V. T.. 
su conocimiento y (ftemiás efectos. 'Dio^| 
guarde a: V. I. muchos años. M adridJ 

' de 1922. ' J
-  ̂ ^ ,i ; . V  . BILIÓ i

Señor pireccor ógeneral de Priínerál 
. V enseñanza. n
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limo. tSr.: Oída la Gomii?iéTi 
tiente del Consejo de Instrucción 
blica y sin perjuicio de las nuevas ñor-; 
mag que hábran de regir en adelante, 

S. U, el Rby (q. D, g.) ha tenido a 
rhien nombrar pn virtud de concurso de 
.traslado, Profesor ospeeial de Lengua 
francesa *del Instituto general y ídc-: 
^ ico  do Figueras a  D. José María/'No- 
_^iiés y  Sol-er, con el haber anual de 
■'̂ .■000 -pesetas, habiendo dispuesto S. M. 
,3Q le expida el título profesional eo^ 
irrespondientfí en cumplimiento del ai*- 
d>ículo 56 del Decreto de 1.5 do FnO'OP 
’do 1870, a cuyo ñn so .formará el opor«® 
tuno e-ispeátente por el Director ilel 

-iTistituio citado, pi^vio el pago da ií^ 
ídorec-hos que con'espondan. '

De Real orden lo digo a V. I. para ' 
•su conocimiento y demás efectos. Dios 
/guarde a I. muchos años.. Madrid, 
,.17 fio Marzo do 1922. " ' ;

á  ' i  S I L I Q

B eior  ̂ ub^retario de este Minís.terio,

■rMéî iós y  servicios de D, José Mária 
Nog^iés Soler.

Froíosor especial do Francés de las 
tecuo ias N-ormalos de Tarragona, en 
^virtud de concurso. Maestro p ri- 
inera ¡enseñanza. Auínr de la obra “Pe- 
:®ueñas nociones de Lerfgua frailees^”.

por el ‘Mmisierio de Instrucción p fe  
blica y Bellas Aries de 10 de Enero de 
1920, que queda ürmo y subsistente.’' 

S. M. el Ehy {q. D. g.), ba resuelto 
que se cumpla la referida sentencia 
en sus propios términos.

De Reál orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
20 de de 1922.

BILIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

i  « 1 1 8 ® ® »  íaaisM i 1

limo, Sr.: En el pleito promovido 
por D. Enrique Solfa y Más, Profesor 
d© ascenso que Puó de la Escuela de 
lártes y Ofícios d© Málagá, contra la 
■Real orden de este Ministerio, feciia 
;iO de jEi^ro de 1920, la Sala de lo Con-̂  
‘tencioso administrativo del fD"ibunal 
Supremo lia dictado sentencia en 7 de 
^febrero d© 1922, cuya párte dispositi- 
:va d-ico así: “Fallamos que debemos 
absolver y absolv'emos a la Adminis-: 
Ir-a&ión general dei Estado, dé Iñ flé’- 
ínaüáa pi^opuesta por D. íkiríoue S e l^  
t  contra ia ñeal orden dictada

MINIST^fÜ OH, INSTMSCCI6 M PÍ'BUCi 
Y B giU SáR TES

: d

HabiéíKlose padecido un e rro r en 
ípubiica.cióii del anuncio para  üa 

■ provi-sdón ée. :1a plaz-a de P rofesor de 
6 rimnasia del In stitu to  de Gáceres, 
Se reproduce de nuevo -debidaiiiente 
rectificado:

Se halla vacante en el Institu to  
gieneral y tronico de Gáceres la -pla
za d© P rofesar especia;! do Üa asig 
n a tu ra  de Tlinina&ra, que ha de P:ro- 
veerse por concurso libre, oonfor- 
me a lo dispuesto en la Real orden 
d© 9 de Octubre de 1920 y Real onien 
da esta  fecha.

Pu-eden optar al concurso los L i
cenciados y Doctores en Me-dicina 
que acrediien las condiciones exigi
das en Ha mencionada Rea;! orden d© 
9 de CVnlubre de 1920.

Los asp iran tes elevarán -sus so
licitudes, acom pañadas de -'la hoja 
de stfhTvieios, .a este Monisterio, por 
00 n d u c i o y c o n i n f o r m e d e 1 J efe del 
Establecim iento donde sirven, p re 
cisam ente dentro del plazo .impro- 
rrogabl© de veinte días, a contar 
desde la pumioación. de este anuneio 
en la -Gagsta de iMadríd.

E ste anqncio se publica.rd en ios

Boletines Oficiales de las proviricias 
y par medio de edictos en iodos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la Naciéii; 'fo cual se ad- 
vierta para que Has Autoridades res
pectivas dispongan que asf se veri- 
ílqu© desde luego, sin m ás aviso qug 
el proseuic,.

Madrid, 17 de Marzo d© i922.— 
■Subsooretnrio, Zabaias..

n ñ  E m B E ñ m z k '
\ñ s ia  la á.nstancia de -la M aestra 

de oposición libre doña Manuela Ba- 
lot y Yinzá, y >ln Real orden rahabi- 
Hitándola p-ara volver al servicio
t i  YO,

Está Dirección general, en oumpli-; 
m iento de bus di.sposiciones vigsri- 
tes, ha resuelto  que so la acredito el 
ivcingTcso desde la  feciia en que 1-a 
o o rr  e sp o n d i ó ¡> laza, yac ai 11 e y a i n 
resada en la solicitud que npmrtuna- 
rne-nte formutió.la Sra.^Balot, y que 
esa Sección adm inistrativa diligen
cie el título de la repetida M aestra 
de-sde 1©- ©Apresada fecha, aboná.n- 
doscl-c en lodo caso las diferencias- 
opo r trrn as ean * cargo ai eré di Lo r  e - . 
servado por Real orden de 31 de 
MaP2 o ;prósim o pasaido.

Lo ditgo a Y. p a ra  su conocim ien
to y dem ás eiectos. Dios guarde 
a V. m uchas años. 'Madrid, 13 de 
Marzo do 1922.—Si D irector gmae- 
rai, Tangiil.
Señor Jefe de la Sección adm inis

tra tiv a  do P rim era  enseñanza de 
Gerona.

En cumpIimlcTito de lo dispuesto 
en el apartado 14 de la convocatoria 
dcD concurso generas: de traslado, 
inserta en la GAcerrA de hoy, se iiaoo 
público que la  plaza de M aestro ..da 
Sección anejar ad?. Normal de Maes
tros íPc Murcia ha  sido adjudicada 
por reingneso, según  parte .de la 
¡Sección admirídsinaiiva 'hoy'ros pon- 
diente, recibkio con .posterioridad .a 
la fecha de la convocataria, y en Aai 
ooasociicncia, 'la m encionada pl-aza 
queda eliniinada ckel concurso.

Madrid, 21 de Aíarzo de 1.922,—El. 
D irector gonerati, Tañgii.

<|e Paseo de-San ñ^icepto, 20, TeL 1̂ -370» ’


